
 
CONSTANCIA: el apoderado de la parte demandada, remitió escrito 
junto con incapacidad médica, a la vez que solicitó reprogramar la 
audiencia que debía llevarse a cabo el 07-12-2023. La apoderada de la 
parte demandante, remitió escrito solicitando impulso procesal. A 
Despacho para proveer.  
 
La Tebaida, Quindío, febrero 2 de 2024.  
  
GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA  
Secretario  

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

La Tebaida – Quindío  
 

Auto: Interlocutorio/Fija audiencia                                             
Proceso: Verbal – Restitución de inmueble arrendado 
Demandante: Sandra del Carmen Quintero Ruiz 
Demandada: Milton Álvaro Marín Pérez 
Radicación: 634014089002-2022-00131-00  

  
Seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  
Teniendo en cuenta la constancia anterior, y para que tenga lugar la 
continuación de la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del Código 
General del Proceso, que previamente se había programado para que 
tuviera lugar a la hora de las 09:30 de la mañana del 07-12-2023, el 
Despacho, procede a señalar la hora de las NUEVE (09:00) DE LA 
MAÑANA DEL VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), en forma presencial en la sala dispuesta para 
ello en el primer piso del Centro Administrativo Municipal. 
 

Notifíquese, 
 
 

JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO   

7 DE FEBRERO DE 2024 
 
 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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SECRETARIO 
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